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NOTA DE PRENSA 

 
APLAZAMIENGTO DE LA ASAMBLEA EXTRAORIDINARIA PARA EL DOMINGO TRAS 

NO ALCANZAR EL CUÓRUM DE LOS MIEMBROS 

 

Tal y como estaba previsto, este sábado 14 de febrero la Federación 

Ecuatoguineana de Fútbol-FEGUIFUT convocó su Asamblea Extraordinaria para 

debatir temas claves para el mejoramiento del fútbol nacional. 

 

Antes de arrancar con el orden marcado para el acto se guardó un minuto de 

silencio en memoria del miembro de la Junta fallecido recientemente en la 

ciudad de Bata. 

 

Procediendo con el transcurso neto de la Asamblea Extraordinaria, el Secretario 

General verificó la presencia  de los miembros con derecho de voto 

debidamente acreditados y presentes en sala, se confirmó la presencia de 13 de 

los 27 requeridos oficialmente. Con lo cual,  se constató que no se alcanzaba la 

mayoría requerida (más del 50%) de los miembros con derecho a voto. 

 

Ante este escenario tras no alcanzar el quórum exigido por el artículo 24, 

apartado 1, de los Estatutos de la FEGUIFUT, el cual establece que: 

 

➢ ‘La asamblea podrá tomar decisiones válidas solo cuando esté 

representada la mayoría (más de 50%) de los miembros con derecho de 

voto.’ 

 

Por este motivo, esta primera convocatoria de la Asamblea no pudo adoptar 

decisiones válidas sobre los puntos del orden del día. 

 

De acuerdo con el mismo artículo 24, apartado 2, se anuncio que: 

 

➢ ‘Si no se obtiene el quórum, se celebrará una segunda Asamblea 24 horas 

después del primero, con el mismo orden del día.’ 

 

En aplicación de esta disposición estatutaria, se convoca formalmente la 

segunda reunión de la Asamblea para dentro de 24 horas, es decir, el día 15 de 

febrero 2026 a partir de las 9h00 de la mañana  en este mismo lugar, y con el 

mismo orden del día que estaba previsto para la sesión de hoy. 

 

Asimismo, el Secretario General de la FEGUIFUT recordó a todos los miembros 

que, conforme al artículo 24, apartado 3 de los Estatutos: 

 

➢ ‘No será necesario un quórum para la segunda reunión de la Asamblea, 
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salvo si un punto del orden del día prevé la enmienda de los estatutos de 

la FEGUIFUT, la elección de algún miembro de un órgano de la FEGUIFUT, 

la destitución de uno o varios miembros de un órgano de la FEGUIFUT, la 

expulsión de un miembro de la FEGUIFUT o la disolución de la FEGUIFUT.’ 

 

Esto significa que, salvo en los casos específicamente mencionados en este 

apartado, la Asamblea convocada en segunda sesión podrá deliberar y tomar 

decisiones válidas, aunque no se alcance el quórum de la mayoría absoluta de 

los miembros con derecho a voto. 
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